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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso con memorial del 20 de 

agosto de 2021 del señor FRANCISCO CAMACHO a mutuo propio, manifestando 

inconformidad. sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

La secretaria, 

 

 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali - Valle, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO: 1874 

RADICADO: 76001 31 10 001 2013 00233 00 

PROCESO: REMOCIÓN Y DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 

DEMANDANTE (S): CLEMENCIA CAMACHO BECERRA 

DEMANDADO (S): FRANCISCO CAMACHO BECERRA 

DECISIÓN: Agrega memorial sin consideración 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por correo electrónico el 20 de agosto de 

2021, donde el señor FRANCISCO CAMACHO BECERRA, presenta inconformidad 

con la decisión contenida en auto del 19 hogaño, consistente fijar la audiencia para 

el próximo 30 de septiembre hogaño y con el fin de procurar la aportación de un 

inventario y avalúos por parte de un perito contador- pues nada haría el despacho 

sin la obtención de esta experticia - sea del caso reiterarle al memorialista, que si 

bien actúa como parte dentro del proceso, carece de derecho de postulación de 

conformidad con el artículo 73 del Código General del Proceso, por tanto para elevar 

cualquier petición deberá realizarlo a través de su abogado de confianza. 

  

Conforme a lo anterior, el escrito se incorporará al plenario sin consideración alguna.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Luis     Alberto Acosta     Delgado 

Juez 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 141 

del 31 de agosto de 2021 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c654cc3bf6ea12d39f8b405438947a009f9fc9c8db0e42f1381a08b4f069436f 

Documento generado en 30/08/2021 03:21:44 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


